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A P V E » T I : N C I A OFICIAL 

¿nlenes y tnuncios que hayio de insertarse en 
Í " 1 ' J R T OFICIAOS se han <Je mandar al Jefe-Político 

10 tuvo conducto se pasarán á los Editores de 
.f-ur*. P ° r c 1 . . . 

m~L£Mt¿os periódicos. 
I* orden de 6 o.« A^n/rfí 1839.) 

Se publica todos lo» días, excepto lo» domingos. 

PRECIOS SE SUSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año . -Se 
admiten suscricior.es en Madrid, en la Administración del BOIETIK, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta i U Administración, con Inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos—Un número suelto, dosrealet. 

A D V E R T E N C I A E D I T O H 1 A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean i instancia de parte no pobre, se insertarán oQciatmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés oarticular 
pagarán dos reales porcada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

Beneficencia. 

Los sujetos que á continuación se ex-
se servirán presentarse en este 

r:io, Negociado de Beneficencia, de 

micuatro de la tarde en dia no foria-
A), con el fin de entorarles de un asunto 
m les interesa. 

Madrid 1.° de Julio de 1875.=J. Ei-

Ipg t< 

Q. Plácido Grande y Frutos. 
D. Jaan Casuso y Lezama. 
D. Mariano Alejandro. 

Diputación provincial. 

Ría Excma. Corporación' ha acor-
éáa sacar á subasta el suministro del 
juque durante un año neccsitcn.ol Hos-
fitio y Colegio de Desamparados, bajo el 
bpodo 38 céntimos de peseta cada kiló-
P»ao, fianza provisional para tomar 
r«rte en la Subasta 8.512 pesetas, 20 por 
1M del importe total del consumo como 
«feitiva y demás condiciones del pliego 
pablieado ea el BOLKTIN de este dia, nú-
•wo ló2, qun so hallará además de ma-
••toto ea la Secretaría todo3 los dias 
*» triados, de doce á cuatro de la tarde. 

U subasta tendrá lugar el dia 10 de 
•jjpfóximo, á las dos de la tarde, en el 
¡J**** de la Corporación, plaza de San-

Modelo de proposición. 

^ K. ti., que habita en , calle 
número enterado del anuncio 

^7*o ° de condiciones inserto en los 
. 0 5 oficiales sacando á pública su 
^•U la i?— 

1 0 5 oficial - JJUV/»'V» O U ~ 
«»la'Rxcma. Diputación provincial 

* Madrid el suministro de todo el pan 
aec^itoa en los asilos del Hospicio 

1 Colero de Desamparados de esta ca-
* H coyo consumo en un año se calcula 
* «4.000 kilogramos, se compromete 
g ^ t r u dicho articulo, con estricta 
J * * ° a al referido pliego de condiciones, 
^ * * i o d e (Aquí la cantidad, escrita 

^ 7 no en cifra ni guarismo.) 

(Pecha y ürraá del proponentc.) 

: * ¿ * r t d 2 4 <*e Junio de 1875.=Los 

" C u » * ^wtar ios , José de Fontagud 

Pelletan. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 
todo el pan que necesiten el Hospicio y 
Colegio de Desamparados de esta capital, 
cuyo consumo en un año se calcula en 
224.0)0 kilogramos para el solo efecto de 
la fianza. 

1.' El contratista hado suministrar 
desde dos dias después del en que se le 
comunique la aprobación de la Subasta 
hasta igual fecha del año de 1876, todo 
el pan que necesiten los mencionados 
asilos del Hospicio y Colegio tdo Desam
parados, que deberá fabricarse precisa
mente en Madrid ó en su zona do en
sanche. 

2." El pan ha do sor de trigo candeal, 
sin mezcla de ninguna especie y de la me
jor elaboración y calidad, é igual al supe
rior que se expenda al público. Estará re
cocido para que la miga contenga poca 
agua, pero no arrebatado, y su peso será 
el marcado en los reglamentos ú ordenan
zas municipales. 

3. a Si no reúne todos los requisitos en 
calidad y elaboración expresados antes, 
en concepto de los peritos, que serán los 
Farmacéuticos de la Beneficencia provin
cial, se procederá á comprar otro por 
cuenta del contratista si este no lo pre
senta á las dos horas de haberle desecha
do el anterior, y se le impondrá además 
la multa de 62'50 pesetas por la primera 
vez, la de 125 la segunda y la de 2?0 la" 
tercera y siguientes, que se harán efecti
vas en la Depositaría de fondos provin
ciales, 

4. 1 Llegado el caso de la imposición 
de multa por tercera vez, la Diputación 
provincial podrá de hecho rescindir el 
contrato si lo conviniese hacerlo, sufrien
do el contratista todos los perjuicios 
que fija la condición 13. 

5.* Será de cuenta del contratista la 
conducción del pan á los establecimien
tos, verificándolo á las seis de la mañana 
desde 1.' de Abril al 30 de Setiembre, y á 
las siete de la misma deseje 1,° de Octubre 
al 31 de Marzo. La demora en la hora 
fijada para la entrega diaria ó la falta del 
suministro de un dia se castigará la pri
mera vez con la multa de 6250 pesetas, 
la segunda con la de 125 y la tercera y 
siguientes con la de 250. 

6/ El precio de cada kilogramo de 
pan será el quequede fijado en el remate, 
y su importe se satisfará en la Deposita
ría de fondos provinciales por mensuali
dades vencidas, no admitiéndose propo
sición que exceda do 38 céntimos de pe
seta por cada uno rtá aquellos, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

7/ Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella ios Hcitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primira. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á la 
hora fijada. 

¡Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 8.512 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presen
ten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; yo l que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta pu
blicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre quo esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso quo resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbaf en
tre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los Hcitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

8. a Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Caja de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe del servi
cio, según el consumo calculado, con 
sujeción al tipo de su postura. 

9. a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

'10. No se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ui las de los 

que se hallcu incapacitados legalmente. 
11. El contrato ha de ser á riesgo y 

ventura, excepto el caso do quo varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización, por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

L2. Dentro de los primeros ocho dias 
do haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

13. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debo llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, so le re
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parto en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

14. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

15. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

. Primero. De las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le-
perteuezcan. 
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16. La subasta tendrá lugar el dia 10 
de Julio, á las dos de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sir
va delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

17. Los gastos de remate, escritu
ra, copias, inserción en el Diario oficial 

de Avisos, papel y demás serán de cuenta i pliego do condiciones inserto en los dia-
del contratista. 

Madrid 3 de Junio de 187.">. 

Modelo de proposición. 

1). N. N , que habita en , callo 
de , núm , enterado del anuncio y 

rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro do todo el pan que ne
cesiten los asilos del Hospicio y Colegio 
de Desamparados de esta capital, cuyo 
consumo en un año se calcula en 224.000 

kilogramos, se compromete i ? Q 

dicho artículo, con estricta s o W ^ * * 
ferido pliego de condicione^ J ^ * * 
do (Aquí la cantidad, escrita ^ 

y no en cifra ni guarismo.) . ***** 

(Fecha y firma del propon^ ̂  

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 22 de Mayo de 1875. 

Abierta á las nueve, y media de la mañana bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo y con asistencia de los Srcs. Marin Foronda Orti? 7t . 
Uanueva de Perales, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior. ' ' ¿arate y 

Ocupándose la Comisión de asuntos de reservas del ejército, so obtuvo el resultado siguiente: de Vi. 

DISTRITOS Y PUEBLOS. NÚMEROS. NOMBRES. RESULTADO. 

REEMPLAZO DE 1875. 

Adicionado, 
ídem, 
ídem. 

61 

Nicolás Rodríguez Gómez. 
Luis Alvarcz Sierra. 
Francisco Lasierra G i l . 
José Riopcdrc Regodeseves. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

» 
Adicionado. 

ídem. 
. ídem, 

ídem, 
ídem. 

Felipe Capitán Hernández. 
Antonio Alvarez Pereira. 
Ricardo Vega Fernandez. * . 
Munuel Rodríguez Incógnito. 
Eugenio Romero Espada. 

Ingresó en caja. 
ídem id. con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

Adicionado. | Antonio Castillo Lobo. Ingresó en caja con recurso pendiente. 

RESERVA DE 1873. 

Palacio. | Adicionado, j Manuel Sevilla y Garis. | Ingresó en caja. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO DE 1875. 

Oviedo. 

Tineo. . * 
Cangas de Tinco. . . . 

» 
Rodrigo Suarez González. 
Pedro Pérez Garrido. 
Manuel Marqués. 

Iugresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 

Salamanca. 

Castro Verde. 

Baltasar del Rey. 

| José Fons Domínguez. 

Salamanca* 

| Ingresó en caja. 

L u g o . 

| Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

•Lugo. 

Castro Verde \ » | Benito Quíntela Insua. | Ingresó en caja. 

Oviedo. 

Vega de Rivadco | » | Francisco Riopedre Regodeseves. | Ingresó en caja. 

REEMPLAZO DE 1872. 

LogOi 

Pastoriza. Antonio Comandeiro Méndez. Ingresó en caja. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó: 

Ordenar al Ayuntamiento de Rivas de 
Jarama se abstenga de exigir á I ) . Fran
cisco Falcó y Valcárccl, Director de la 
Sociedad de puentes colgantes, la canti
dad de 1.801 pesetas 63 céntimos qué 
por reparto municipal, provincial é im
puesto de consumos le reclama, toda vez 
que por la Dirección general v de Obras 
publicas se ha declarado que dicha So

ciedad está libre de toda clase de contri
buciones conforme al art. 19 de la escri
tura de contrato; previniéndose á dicho 
Ayuntamiento desista en lo sucesivo de 
esta clase de reclamaciones. 

Manifestar al Sr. Juez de primera 
instancia de Colmenar Viejo que el ex
pediente á quo so refiere el documento de 
que pide certificación, y en el que D. José 
Sauz y otros vecinos de San Agustín 
declaraban ser deudores de una canti

dad al Municipio, fué remitido al Minis
terio de la Gobernación en 18 de Setiem
bre de 1872, sin que hasta la fecha haya 
sido devuelto, pudiendo reclamar el do
cumento referido de dicho Centro su
perior. 

Manifestar al Ayuntamiento de El 
Pardo que la autoridad á que correspon
de resolver acerca de la dimisión presen
tada por sus Concejales es el Sr. Gober
nador, por quien han sido nombrados. 

Ordenar al Alcalde de Villar*}** 
Chañen haga efectúo el impórtete'* 
dietas que, previa la liquidación cor** 
pondiente, resulten devengad** V* 
^níxúoxiado de apremio D. Peár0?¡j£ 
v quo serán abonadas por los Í D ^vJ ¡ , 
que desempeñaron el cargo de CooC^Z 
en las épocas en que las devengó,**^ 
lo resucito por el Ministerio de 1* 
nación en 10 de Marzo último. ^ 

Oficiar al Sr. Juez de primera ,n" 
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Ü e « i t a * l o su coló en la 

¿Lio ^ r o roncho.™ do 

• rtvunt :»n¡ontodcBr 

^ Í B n ^ ultimo. 

n i J c l e x P c d i e n t e ^ u e P e n d o 

^ J ° n - sobre rendición de 

«pedir' 
.«.rifa? mnnicii i » 

I * 1 , huerta correspondientes al ejer-

V; i ^ ü n t a m i e u t ° d e B r e a q u e 

5 * P f f ] B i e r o último. 

¡o 1 4 9 . - - .anf indicntes al ejer-

¿ü>*^ a l procurador de la Beneíi-
^ * , < i r

v ¡ n C ¡ a I D- L u í s Lumbreras la 
- - • - " j ps- f : is que adeudan á 'la 

¿d Hospicio los herederos de 
^¡¡Ldo Sansón, para que en juicio 
£¿j les exija el pago de dicha can-

**a larar de abono á Telesforo León 

: Solero l a ( I o t c ( l e pesetas con 

'^¿ectivatnento fueron agraciadas 

aferentes extracciones de lotería la 

' '. !-¡ H^;»i '- ¡ 0 Cef.Ti'ua Díaz, con 

- e l primero ha contraído matrimo-

PJlfcrft Dolores Ildefonsa, colegiala 

^tai del Je la Paz y hoy casada con el 

¡ t o f o 
^jlgnifestór al Ayuntamiento de Col
ear Viejo qué c o n arreglo al art. 67 
¿lilt'V municipal no necesitan la apro
a n J1' e«ta Comisión los acuerdos que 

vjrfsren á intereses locales y peculia-
p de los pueblos, ni por consiguiente la 
gtgfta para la construcción de una 
QiHastatlero de dicha villa. 

(¿notándose la sesión á las doce, <1<> 

p¡ certifico. = El Vicepresidente, El 

Maride Retortillo.=El Secretario in-

tertao, C. Pozzi. 

lÉinisíracion Central. 
CODÍOJO Supremo do la Guerra. 

SÍ halla vacante el cargo de Recau-
íé»general do costas del Consejo Su-
fmi» la Gunrra, retribuido con el 6 
per 1W que abonan los interesados cu 
dbfde las cantidades que perciben, de
lato el nombrado prestar fianza para-
pnatíade dicho cargo de 12.000 rs. en 
•tilico ó 120.000 en títulos del 3 por 
P«0» l idafl ) interior ó lianza hipote-
•ia wbw fiyca libre en esta capital 
r* importe por lo minos doblo suma 

la que se fija en metálico, ó sean 
HOOOra. 

qnf deseen obtenerlo presentarán 
••oKíitnd en el término de un mes, á 
jJKirdeaic la fecha de su anuncio, en 
^ J ^ n í a de Cámara del propio Con-

*1 Pa 
¿¡«ota facultativa económica 

rQue do Artillería do Madrid. 

Por la Junta facultativa 
¡Jfaica de esto Parque en sesión ce-
J^taea H de Mayo último se procc-

"bastar la adquisición de 280.221 

" r '¿\\.\m do 4 pliego y los (>:> 2->s 

0 8 para las atenciones de todos los 

«. . . - J 

t í ^ . r ^ á . m e < l i o ' ( l u e s e calculan ne-

de la Península para el próximo 
^ ó o , bajo los precios y condiciones 
Jbr inde manifiesto todos los días 

Secretaría, sita en el edificio que 
2**1 herido establecimiento, dicho 
r¡\^te lugar el dia 26 de Julio 
^ ^ ° » á las doce en punto de su ma-

. w * i VTT™ p a m s ~ r admisibles 
I ^ ^ P ^ e r ( l c l I > ^ i o límite, que 

i ^ ^ o s d e á medio,yd,h,rán 
^ « n t o modelo, siendo acom

pañadas do la carta de pago que acredite 
el depósito de 588 pesetas, 5 por 100 de 
la totalidad del servicio, según lo previe
ne la condición 9.' del pliego. 

Madrid 23 de Junio de 1875.=El Ofi
cial primero, Secretario, Castor Novoa. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de , que 
vivo calle de , núm , enterado del 
pliego de condiciones y anuncios publi
cados para contratar en pública subasta 
con destino á los Parques de la Península 
280.996 ejemplares de impresos, se com
promete á efectuar la entrega al precio 
do (el que sea, en pesetas y cuntimos) 
el millar de los de á pliego, y al de (el 
que sea, en pesetas y cuntimos) el de los 
de á medio, acompañando en garantía el 
resguardo del depósito exigido. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se cita y llama á Francisco Fernan
dez López, que habitó en la calle de la 
Huerta del Bayo, núm. 13, cuarto se
cundo, y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin do que en el preciso término de 
cinco dias que por este único edicto se le 
señala comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito, sita en la plan
ta baja del Palacio de Justicia, cx-con-
vento do las Salcsas, para la práctica de 
una diligencia en causa criminal que se 
sigue contra María Losada Vázquez por 
lesiones. 

Madrid 16 de Junio de 1875.=V/ B/=* 
"El Juez de primera instancia.=El actua
rio, Gumersindo Marcilla. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta villa, y por el presente 
único edicto, se jeita y llama á Manuel 
Sánchez Martin, de 24 años de edad, es
tatura corta, muy delgado, nariz larga 
afilada, boca regular, pelo rubio claro, 
barba al pelo, afeitado, encendido el co
lor de sus mejillas, siendo como seña par
ticular una cicatriz entre las cejas, que 
parece ha vivido en la calle de la Paz, 
número 5, cuarto segundo, derecha, cs-
oalera interior, á fin de que dentro del 
término de cinco dias se presente en el 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar la oportuna declaración en causa 
que se instruye sobre robo de dinero á José 
Domínguez Fernandez; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 10 de Junio de 1875.=V.* B . ° = 
El Escribano actuario, Gumersindo Mar-
cilla. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Nicolás Duran Labran-
dero (sin apodo), hijo de Francisco y de 
Vicenta, natural de Seseña, Toledo, sol
tero, de esta vecindad, corredor de le
gumbres, de 50 años de edad, cuyas señas 
personales son: estatura alta, cara ancha, 

pelo y barba canosos, ojos pardos, nariz 
regular, á fin de que dentro del término 
de 30 dias comparezca eu este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda ó en la cár
cel de Villa á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le instru
ye por estafa de reales á Antonio Orea, 
vecino do Navalcarnero; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándole rebelde y con
tumaz. 

Por tanto, á nombre de S. M, el Rey 
D. Alfonso XI I encargo á todas las Auto
ridades civiles, militares y dependientes 
del orden judicial procedan á la busca, 
captura y prisión comunicada en la cár
cel de Villa do dicho Nicolás Duran La-
brandero á disposición de este Juzgado. 

Dado cu Madrid á 16 de Junio de 
1875.=Sebastiau Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Gumersindo Marcilla. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi T 

tal, se cita y llama á Domingo Cidro Cór
vela, guardia de orden público con el 
número 112, que habitó en la calle del 
Tesoro, núm. 16, sotabanco, y cuyo 
actual domicilio se ignora, á fin de que 
en el término de cinco dias que por este 
único edicto se'lo señala comparezca en 
la sala-audiencia de esre Juzgado y Es
cribanía del infrascrito, sita en el Pa
lacio de Justicia, cx-convento de las Sa-
lesas, para llevar á efecto una diligen
cia eu causa criminal que se sigue contra 
Ángel Rodríguez Diaz por insultos á la 
Autoridad. 

Madrid 17 de Junio de 1875.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia.=E1 actua
rio, Gumersindo Marcilla. 

Buenavista. 
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del Sr. D. Baldomero Blanco, 
Juez do primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, se hace saber 
á D. Francisco Barrera Montenegro si 
quiere ser parte en la causa que se instru
ye en dicho Juzgado contra Ildefonso 
Gastón por las lesiones que le causó, lo 
verifique dentro del término de diez dias, 
ó en otro caso comparezca á manifestar 
lo que tenga por conveniente. 

Madrid 17 de Junio de 1875.=V.° B . ° = 
El Juez, Blanco.=E1 actuario, Lorenzo 
Sancho. 

Centro. 
D. Sinforiano Vicente Rcvilla, Escribano 

del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital. 

Doy fé que en el incidente de pobreza 
seguido en este Juzgado y por mi Escriba
nía á instancia del Procurador D. Pedro 
Faura, en representación de Doña Merce
des Práxedes Preciado, para litigar con 
Mr. Julio Girón, ha recaido la sentencia 
del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
29 de Mayo de 1875: Visto este expe
diente de pobreza promovido por Doña 
Mercedes Práxedes Preciado para litigar 
con Mr. Julio Girou en reclamación de 
cantidad: 

1 .* Resultando que la Doña Mercedes 
Práxedes Preciado funda su solicitud de 
pobreza en carecer de toda clase de bie
nes y rentas, subsistiendo del trabajo 
personal y eventual que con arreglo á su 
sexo se proporciona, que no la produce el 
doble sueldo de un bracero de esta loca
lidad: 

2.* Resultando que Mr. Julio Girón 

no se opuso á esta pretensión, siendo de
clarado en rebeldía, y el Promotor fiscal 
del Juzgado solicitó se oficiara al Alcalde 
del barrio y Administrador económico do 
la provincia para que informaran el ver
dadero estado de fortuna de la Doña 
Mercedes Práxedes: 

3.° Resultando que dos testigos ma
yores y sin excepción declararon en 
el trámite de prueba ser cierto el hecho 
en que so funda la solicitud de la señora 
Práxedes, y so hallan unidos los oficios 
del Alcalde del barrio y Administrador 
económico en que manifiestan que no po
see bienes ni rentas de ninguna clase: 

Considerando que por consiguiento 
tiene derecho á que se la declare pobro 
por vivir de su trabajo personal, que no 
la produce el doble sueldo de un bracero 
de esta localidad, y está comprendida en 
el caso primero del art. 182 de la ley do 
Eujuiciamonto civil; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre á Doña Mercedes Práxedes Precia
do para los efectos que pretende. 

Así por esta mi sentencia, de la cual 
se haga publicación en los periódicos 
oficiales, lo pronuncio, mando y firmo.= 
José María Casas y Miranda. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. José 
María Casas y Miranda, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, hallándose celebrando audiencia 
pública en su Juzgado hoy 29 de Mayo 
de 1875.=Sinforiano V. Revilla.» 

Autorizo el presente testimonio para 
su inserción en los periódicos. 

Madrid 14 de Junio de 1875.=Siüfo-
riano V. Rcvilla. 

D. José María Casas y Miranda, Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Gómez' Alonso, 
natural de esta corte, hijo de Gregorio y 
de Fermina, soltero, encuadernador y de 
edad de 25 años,, que so decia vivir en la 
plaza del Alamillo, núm. 8, cuarto se
gundo de la derecha, para que en el tér-
no de ocho dias comparezca en el local 
de audiencia del referido Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, sitas en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salcsas, á fin de prestar una de
claración acordada en sumario princi-
cipiado á consecuencia de demanda he
cha contra el mismo por amenazas y 
sustracción de 15 pesetas á Josefa Man
chón Nadador; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y se ruega á las Autoridades civiles 
y militares se sirvan practicar diligen
cias en averiguación de cuál sea el para
dero y domicilio actual del José Gómez 
Alonso, dando de ello conocimiento á los 
efectos oportunos. 

Madrid 18 do Junio de 1875.=José 
María Casas y Miranda.=Jorge Reboles. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 18 de Junio de 1875.=V.° B . ° = 
Casas.=El actuario, Jorge Reboles. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se 
cita y llama á Antonio Crespo, Vicente 
y Gabriel Escribano, cuyas habitacio
nes se ignoran, pero que el primero 
era aparejador de la Casa de Campo en el 
año de 1873, y los otros dos guardias 
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de orden público, á fin de que en el pre
ciso término de diez dias comparezcan en 
la sala-audiencia de dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal 
pendiente en el mismo por la Escribanía 
del infrascrito. 

Madrid 19 de Junio de 1875.=Aniceto 
de la Roca. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez, do primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se 
cita y llama á tres sujetos desconocidos, 
cuya habitación se ignora, uno como de 
treinta y tantos años, algo canoso, con 
anteojeras, que viste gabán y que en el 
mes de Abril vendió varios libros en la 
calle de la Salud, núm. 14; otro como de 
50 años, pelo canoso, con chaquetón y 
sombrero hongo, que por el mes de Fe
brero último vendió algunos libros en la 
callo de Silva, núm. 17, bajo, y otro de
centemente vestido, como de 28 á 30 
años, sin barba, con americana y som
brero hongo, que á últimos de Marzo 
anterior vendió varios libros en la calle 
del Olivo, números 6 y 8, para que en el 
preciso término de 10 dias comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía del in
frascrito á prestar declaración en causa 
criminal pendiente en el mismo; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar. 

Madrid 9 de Jiinio'dc 1875.=Aniceto 
de la Roca. 

Congreso. 
D. Ricardo Guillerna, Juez municipal é 

interino de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á D. Francisco Forasté y 
Ges, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de nueve dias se presen
te en dicho Juzgado del Congreso á con
testar á los cargos que le resultan en cau
sa formada contra el mismo por injurias. 

Dado en Madrid á 7 de Junio de 1875.= 
Ricardo de Guillema.=Por su mandado, 
Francisco de Paula Morales. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nicolás Castillejo Rivarola, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta villa y corte de Madrid, se cita y 
llama á Doña María González y Polo, 
madre de D. Rafael Soria, Alférez que fué 
del primer batallón del regimiento de 
España, para que en el término de 10 
dias que por el presente se la señalan 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, para la 
práctica de cierta diligencia acordada en 
cumplimiento de un exhorto de la ciudad 
de Holguin, isla de Cuba. 

Madrid 18 Junio 1875.=V.° B.°=Cas-
t i l le jo.=El actuario, J. Zozaya. 

Hospicio. 
D. Nemesio Longué, Juez de primera 

instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria y conse
cuencia de la causa que se instruye en 
este Juzgado con motivo de robo ejecu
tado á Doña Isabel Belza, ruego y en
cargo á todas las Autoridades civiles y 
de la policía judicial procedan á practi
car diligencias para la busca de la alha
jas siguientes: 

Una cadena de oro para caballero sin 
medallón. 

Un reloj de plata sobredorada para 
niño. 

Otro id. de oro inglé3 con tapas de oro. 
Una leontina de oro para señora con 

dos cadenitas con pasador de piedras y 
zafiros; el alfiler figura un ángel esmal
tado con chispas de brillantes en las alas. 

Cuatro leontinas, dos de oro con cor
doncillos, otra con guarda pelo y la otra 
do coral. 

Tres aderezos de coral rosa completos, 
con pulseras, alfiler, pendientes y collar 
dos de'ellos, y uno sin collar. 

Una cruz de coral con cadonita de oro. 
Otra id. de esmeraldas con cadena 

de oro. 
Una cruz de plata oxidada con ama

tistas grandes. 
Una cruz de brillantes grandes con 

cadena de oro. 
Otra id. pequeña con chispas de ru

bíes. 
Una sortija con un brillante solitario. 
Otra id. de niña. 
Otra id. de ágata con figuras y cerco 

de brillantes. 
*Otra id. de un camafeo guarnecida 

de chispas de brillantes. 
Una pulsera de oro con tres perlas 

grandes y doce brillantes. 
Otra id. de esmalte negro con brillan

tes y un guarda pelo. 
Dos id. de pelo con broche grande y 

dos iniciales de esmalte negro enlazadas, 
y otro con el nombre de Isabel en francés. 

Otra de gran trabajo con unas asillas 
con colgantes. 

Un medallón con camafeo de un gran 
trabajo con machos brillantes. 

Unos pendientes, forma redonda, con 
camafeos. 

Unos pendientes y medallón grande 
de mosaico con engarce de oro cincelado. 

Dos pares de pendientes con esmake 
negro y un solitario. 

Unos pendientes y alfiler do oro con 
esmalte negro. 

Un rosario grande de oro filigrana. 
Un dedal do oro con varios matices. 
Varios botones de pechera y puños, de 

oro, marfil y brillantes. 
Varios dijes de plata. 
Un portamonedas de marfil con un 

escudo de oro y turquesas con las inicia
les /. B. 

Unos pendientes y alfiler de oro con 
rubíes. 

Otro id. con la perilla de amatista. 
Y dos botones para pechera, de-oro 

con esmalte y un brillante. 
Y ruego también á las personas en 

cuyo poder se encuentren, ó tengan noti
cia de la persona en cuyo poder se en
cuentren, se presenten en este Juzgado 
y Escribanía de D. Valentín Ballester. 

Madrid 28 de Juuio de 1875.=Valen-
tin Ballester. 

D. Nemesio Longué y Molpecercs, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de e3ta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á • Elias González, que ha 
vivido en la calle del Alamillo, núm. 23. 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el termino de 15 dias comparezca 
en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, ala práctica de una diligencia 
acordada en causa criminal que se le si
gue por heridas; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, que 
en el caso de ser habido le conduzcan á 
este dicho Juzgado. 

Madrid 7 de Junio de 1875.=Nemesio 

Longué.=El Escribano actuario, Pedro 
Mariano do Bonito. 

D. Nemesio Longué y Molpecores, Juez 
de primera instancia del distrito .del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Juana Jiménez Martin, que 
ha vivido en la calle de Fuencarral, nú
mero 32, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, á la práctica de una 
diligencia acordada en causa criminal 
que se la sigue por lesiones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se la de
clarará rebelde, parándola el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, que 
en el caso de ser habida la conduzcan 
á este dicho Juzgado. 

Madrid 7 de Jumio de 1875.=Neme-
sio Longué.=El Escribano actuario, Pe
dro Mariano do Benito. 

Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, dictada en autos 
en vía de apremio á instancia de Don 
Fracisco Angoitia y otros coutra la So
ciedad Ibérica de Riegos, se sacan á la 
venta en pública subasta diversos mue
bles de escritorio y uua caja de hierro, 
tasados en junto en la cantidad de 937 
pesetas 50 céntimos; y para su remate se 
ha señalado el dia 12 de Julio próximo, 
á las dos, ante dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia; 
previniéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, y que dichos efectos están 
depositados en D. Carlos Eduardo Jaural-
de, plaza del Rey, núm. 6. 

Madrid 28 de Junio de 1875.=V.° B . ° = 
José Balda.=E1 Escribano, por mi com
pañero Jaques, Félix Ontiveros. 

97—50 
Habana . 

D. Eduardo Orduña y Merri,. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Cate
dral de la Habana. 

Por el pressntc segundo edicto se 
anuncia el fallecimiento do D. Gregorio 
Anaclcto Lorente, natural de Madrid, 
hijo de D. Agustín y Doña María Martin, 
soltero, de 36 años, que falleció el 2 de 
Agosto del año último sin haber otorga
do testamento, dejando por sus bienes 
varias prendas dú ropas, convocándose á 
la vez á los que se crean con derecho á 
heredarle á fin de que comparezcan en 
este Juzgado con la documentación ne
cesaria dentro del término de 20 dias. 

Habana 30 de Enero de 1875.=Ordu-
ña. = Por mandado de su señoría, B. 
Suarez. 

AYUNTAMIENTOS 

Madrid. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Gregorio Martínez Serrano, Juez munici
pal del distrito del Hospicio, y por débi
to al Exorno. Ayuntamiento, se pone á la 
venta en pública subasta el cajón núme
ro 31, situado en la plaza de San Millan, 
tasado en 60 pesetas; cuyo acto tendrá 
lugar el dia 8 de Julio próximo, ú la una 

de su tarde, en la a n * - ^ ^ N * . 
gado. • a a u d l e » c i a d ^ 

Madrid 28 de J U a i 0 í í , 
misionado del Ayunta 
González. ' U n t a ^ t o , 

A r a v a c a , 

Se halla de manifiesto e a , 
de este Ayuntamiento el C f * * i 

contribución territorial p a T ^ ^ k 
nómico de 1875-76, p o r t é r r / * 4 * ^ 
dias, contados desde esta f e c ¿° ^ 

. Lo que se anuncia al * ¿ ¡ . 
conocimiento de los interesad! * 
seen saber sus cuotas; ea U • ^ 4 i 
de que transcurrido dicho p U a J * ' 1 ^ 
lugar á reclamación de ningant^ 

Aravaca 26 de Junio de 
calde, P. D.. Joaquín Catarina ^ 
mandado, Faustino Fernandez p * 
Secretario. 

Bjozoyuela. 

El repartimiento de contribuí. 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
distrito muuicipal para el año e^JJ 
co de 1875 á 1876, está expuertoJlli 
blico por término de ocho días « a jjjT 
cretaríade Ayuntamiento con 
que los contribuyentes puedan 
las cuotas que á cada uno le han o»», 
pondido y poder reclamar de 
no fuesen justas dentro de dicho Wn^ 
fijado; después no serán oidos y lejp^. 
rá perjuicio. 

Lozoyuela 26 do Junio de 1815, • 
Alcalde, Leandro Sauz. 

Valdemorillo. 

En la tarde del dia 26 del actwli* 
ron halladas en siembra de trigo qv » 
tenece á Tomás Hernández, en erte* 
mino, las dos reses siguientes: 

Una vaca alazana, como de oéi 
nuevo años de edad, corniancha, m 
zas las dos orejas y hierro en el.aaak 
recha S . 

Un buey 'retinto, cornialto, da ij# 
edad que la anterior, sin hierro ni & 
alguna. 

Cuyas reses se hallan depoáudtfr* 
esta Alcaldía; y se anuncia por mito* 
BOLETÍN OFICIAL para que llegaafo i « 

dueño pueda hacer la oportuna rfdí* 
cion, en la cual, justificada su lector 
dad, lo seráu entregadas, previo pP* 
daños y gastos causados. 
• Valdemorillo 28 de Junio de W 
El Alcalde, Enrique Valiño. 

AVISO. 

AI amanecer del dia 1/ del corrí*»» 
ha desaparecido de la dehesa Hue¡£». * 
Valdetorres de Jaraina, donde >* 
ban pastando, una yegua pelo « ^ n 
claro, paticalzada délos pies y ana 
una estrella en la frente, el pelo del»«f 
cortado por los corvejones, una cfcjJJ 
en el lomo detrás de la cruz y J í c - t 

años de edad y de dedo y metto 
marca. ^ 

Un macho negrot con el Q r t C ^ 
tripudo, reseco de aucas, un P*** . p 
cho de los corvejones, dos años <Je 
seis y media cuartas de alzad*- ^ 

Se encarga muy particolarn*0* 
Autoridades y Guardia civil ^ " ^ j l r 
ren de su paradero avisen á 
reda, en dicho pueblo. 

MADRID: 1875.—Oficio» Up*1*** 


